
 



 

PROGRAMA 

9 ,30.- Inauguración del Congreso 

Dr.ª D.ª María Jesús Moro Álvarez. Diputada del Congreso. 

10 ,00.- La Convención de Nueva York y los principios que la inspiran. 
Dr.ª D.ª Eugenia Torres Costas 
Universidad de Santiago de Compostela 

10 ,30.- La incapacitación en el CC y la reforma global en materia de  
discapacidad 
Dr.ª D.ª Mª Paz García Rubio. 
Catedrática de Derecho Civil. Universidad de Santiago de Compostela. 

11 ,00.- Poderes preventivos. Instituciones de apoyo y protección. 
Dr.ª D.ª Estrella Toral Lara 
Profesora Contratada Doctora. Universidad de Salamanca. 

11 ,45.- Pausa-café 

12 ,00.- Los retos en el Derecho de obligaciones y contratos. 
Dr. D. Eduardo Vázquez de Castro 
Titular de Derecho Civil. Universidad de Cantabria. 

 Dr.ª D.ª Araya Estancona Pérez 
Profesora Ayudante Doctora. Universidad de Cantabria. 

12 ,45.- Discapacidad y responsabilidad civil.  
Dr. D. Eugenio Llamas Pombo 
Catedrático de Derecho Civil. Universidad de Salamanca. 

13.15.-  Discapacidad y Derecho de familia  
Dr.ª D.ª Nieves Martínez Rodríguez 
Titular de Derecho Civil. Universidad de Salamanca. 

13:45.-  Discapacidad y Derecho de sucesiones. 
Dr. D. Andrés Domínguez Luelmo 
Catedrático de Derecho Civil. Universidad de Valladolid. 

14:15- La atribución del uso de la vivienda familiar a los hijos con discapacidad.  
Últimas reformas. 
Dr.ª D.ª Almudena Gallardo Rodríguez 
Profesora Asociada de Derecho Civil. Universidad de Salamanca. 

14 ,30.- Clausura 



 

Dirección: 

Dr. D. Eugenio Llamas Pombo 
Catedrático de Derecho Civil. Universidad de Salamanca 

Comité Organizador: 

Dr.ª D.ª Nieves Martínez Rodríguez. Titular de Derecho Civil. Universidad de  
Salamanca. 

Dr.ª D.ª Estrella Toral Lara. Contratada Doctora de Derecho Civil. Universidad  
de Salamanca. 

Dr.ª D.ª Almudena Gallardo Rodríguez. Profesora Asociada de Derecho Civil.  
Universidad de Salamanca. 

Proyecto de Investigación  “El pleno reconocimiento de la capacidad jurídica a las  
personas con discapacidad en el ordenamiento jurídico español conforme a la  
Convención de Nueva York” (IP. Eugenio Llamas Pombo. GIR JCyL) 
( REF SA 57G19) 


